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Entran en vigencia 

  

buscan agilizar la 
entrega de permisos 
de construcción 

E La ley tiene una implementación en 
tres etapas, y este martes comenzaron 
a regir las primeras disposiciones. 

POR LAURA GUZMÁN 

En medio de la discusión 

sobre el fenómeno de la per- 
misología, el pasado 29 de 
noviembre se publicó una 
nueva normativa que in- 
troduce modificaciones a la 

Ley General de Urbanismo 
y Construcciones (LGUC), 
con el objetivo de simplifi- 
car y agilizar el proceso de 
tramitación de permisos de 
construcción. 

La nueva ley tiene unaim= 
plementación programada en 
tres etapas, y en la mañana 
deeste martes, comenzaron 
a regir las primeras dispo- 
siciones. 

Primera fase 
Específicamente, las Sere- 

misdel Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo -en ausencia 

Además, ahora habrá obras 
quenorequerirán permiso de 
construcción, pero deberán 
ser habilitadas mediante 
declaraciones juradas ante 
la DOM, y las infracciones 
asociadas prescribirán en 
un año desde su comisión. 
También se habilita la eje- 

cución simultánea de obras 
de ampliación aprobadas 
en un mismo predio para 
establecimientos de salud, 
educacionales y deportivos. 

La labor de la DOM 
Este nuevo cambio intro- 

duce regulaciones más claras 
sobre cómo la DOM debe 

manejar las solicitudes de 

permisos de construcción. 
Por ejemplo, si un proyecto 
no cumple con las normas 
urbanísticas o los requisitos 
legales, la entidad deberá 

  

del Director de Obras Mu- 

nicipales (DOM)- podrán 
revisar y autorizar permisos 
y certificados establecidos en 

la LGUC y otras leyes espe- 
ciales, incluyendo trámites 
de copropiedad inmobiliaria. 

La normativa también 
redefine las responsabili- 

dades de los profesionales 

involucrados en proyectos 
de construcción, como ar- 
quitectos, especialistas en 
cálculo estructural y expertos 
en mecánica de suelos. En 

este sentido, la ley subraya 
que la responsabilidad recae 
principalmente en ellos y 
los propietarios, mientras 
que la DOM asume un rol de 
fiscalización. 

emitir un acta que incluya 
todas las observaciones en 

un solo documento. 

Así, el solicitante dis- 
pondrá de 60 días corridos 
para subsanar o aclarar las 
observaciones, con la po- 
sibilidad de responder en 

varias etapas. De no hacerlo 
en el plazo, la DOM podrá 
rechazar la solicitud. Por otro 

lado, las solicitudes iniciales 

sólo podrán ser denegadas 
si falta algún documento 
obligatorio. 

El3o de mayo entrará en vi- 

gorel segundo grupo de nor- 
mas; mientras que el tercero 
dependerá de la modificación 

de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones.   

Grupo Urbana desiste de 
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proyecto inmobiliario 
a pasos del Estadio 

Nacional y pone ala: 

    

El motivo de la transacción se debe a que la empresa 
quiere focalizar sus esfuerzos en otros proyectos que 
tiene en carpeta. 

POR LAURA GUZMÁN 

Grupo Urbana, empresa 
vinculada a los hermanos 

Diego y Andrés Durruty, 
ha reformulado sus planes 
para un terreno ubicado en 
lacomuna de Ñuñoa, apocos 
pasos del Estadio Nacional. 
La compañía, que inicial- 
mente planeaba desarrollar 
un proyecto inmobiliario en 
el lugar, decidió abandonar 
esa iniciativa y, hace algu- 
nos meses, puso el terreno 
ala venta. 

Originalmente el objetivo 
del proyecto era ampliar la 
oferta habitacional y comer- 
cial en la comuna de Ñuñoa, 
mediante la construcción de 
unedificio con destino habita- 

cional queibaa contarcon un 
parque en su interior. A esto 
se le suman otras dos torres 

destinadas a equipamiento, 
con locales comerciales, ofi- 
cinas y servicios. 

Sin embargo, según lo 
constatado por Diario Fi- 
nanciero, luego de ingresar 
el proyecto al Sistema de 

Evaluación Ambiental (SEA), 
la compañía decidió emitir 

una solicitud de desistimiento 
de la obra a fines de 2023, que 

fue aprobada por la entidad. 
Pero eso no fue todo. Hace 

algunos meses Grupo Urba- 
na, a través de la consultora 
inmobiliaria Colliers, puso a 
la venta el terreno emplazado 
en Pedro de Valdivia 4.400, 

cuyo valor alcanza las UF 455 

mil (US$ 17 millones). 
“La puesta en venta del 

terreno de Pedro de Valdi- 

via, responde a la constan- 
te evaluación que hacemos 
de nuestros proyectos para 
maximizar la generación de 
valor de la compañía. Eva- 
luando los distintos factores, 
hoydecidimosenfocarnosen 
la próxima inauguración del 
proyectodeuso mixto Urbana 
Center Apoquindo, asícomo 
enel proyecto Urbana Toba- 
laba”, explicó Grupo Urbana. 

A pesar de que todavía no 
hay un comprador confir- 
mado, fuentes de la industria 

indicaron que el terreno ya 
captó el interés de algunas 

uss 46 
MILLONES 
ERA EL MONTO TOTAL 

DE INVERSIÓN DEL 

PROYECTO. 

  

   

          

   
TERRENO.   

empresas, principalmente 
compañías deseguros, inmo- 
biliarias y desarrolladores de 
proyectos multifamily. 

Consultados sobrela venta, 
Colliers no emitió comen- 
tarios. 

El proyecto original 
La obra inicial de Grupo 

Urbana contemplaba la cons- 
trucción de tres edificios que 

buscaban combinarviviendas, 

equipamiento comercial y 
oficinas, así como una inte- 
gración de áreas verdes. 

En total, el desarrollo 
-cuya inversión alcanzaba los 
US$ 46,7 millones- ocupaba 
un terreno de 12.946 m2, y 

una superficie construida de 
31.652,45 m2 sobre cota cero. 

El primeredificio, destina- 
doaviviendas, iba a tener seis 

pisos con 365 departamentos, 

además de 438 estaciona- 

mientos para vehículos y 150 
para bicicletas. La segunda 
torre, de12 pisos, ibaa incluir 
locales comerciales, oficinas 
yotros servicios, con un total 
de 109 estacionamientos. Fi- 

nalmente, el tercero, decinco 
pisos, iba a estar destinado a 
servicios. 

Elterreno, queactualmente 
alberga un colegio en desu- 
so, está delimitado por las 
avenidas Pedro de Valdivia 

y Grecia; a pocos minutos de 
Américo Vespucio y Avenida 
Vicuña Mackenna. Además, se 
encuentra a pasos de la Línea 
6 del metro. En sus alrede- 

dores, el área está integrada 
en un barrio residencial que 
cuenta con establecimientos 

educacionales, centros de 
salud, comercio y diversos 
servicios. 

Cabe precisar que, según 
la normativa vigente, el uso 
de suelo del terreno permite 
tanto desarrollos residenciales 

como de equipamiento.
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